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MARTES 17 DE MARZO 2015
101-2015  10/03/2015  Acuerdo Gubernativo.  Reglamento Orgánico Interno de la 

Secretaría de Bienestar Social de la Presidencia de la República.

77-2015  25/02/2015  Acuerdo Gubernativo.  Acepta la donación que hace la 
Municipalidad de Tajumulco, departamento de San Marcos, y aprueba las diligencias 
de inscripción de posesión a favor del Estado, sobre una fracción de terreno ubicada 
en Aldea Media Cuesta, de ese municipio, la que adscribe a favor del Ministerio de 
Educación para que continúe funcionando la Escuela Oficial Rural Mixta.

(Sin número ni fecha) La Asamblea General del Colegio de Médicos y Cirujanos 
de Guatemala aprueba los Estatutos del Colegio de Médicos y Cirujanos de Guatemala.

2523-2013 y 2807-2013  15/01/2015  Sentencia de la Corte de Constitucionalidad. 
Declara inconstitucional la frase “o el de”, contenida en el segundo párrafo del artículo 
41 Bis de la Ley de Bancos y Grupos Financieros, la cual deja de surtir efecto desde el 
día siguiente al de la publicación de este fallo en el Diario Oficial. Revoca la suspensión 
provisional del artículo 4 del Decreto 26-2012 del Congreso de la República, que 
adicionó el artículo 41 Ter al Decreto Número 19-2002 del Congreso de la República de 
Guatemala, Ley de Bancos y Grupos Financieros.

2523-2013 y 2807-2013  22/01/2015  Auto de la Corte de Constitucionalidad. 
Declara sin lugar la solicitud de Aclaración de la sentencia del 15 de enero de 2015.

915-2015  12/03/2015  Auto de la Corte de Constitucionalidad.  Decreta la 
suspensión provisional del numeral 34 del artículo 124 del Reglamento de Construcción 
y Urbanismo del municipio de San Vicente Pacaya del departamento de Escuintla, que 
contiene la Tabla de Costos  para el cobro de la Tasa Municipal por concepto de Licencia 
de Construcción dentro de dicho Municipio, contenida en Acta del Concejo Municipal 
39-2014, de fecha 25/09/2014 


